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Introducción  

El Consejo para la promoción de la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
por su origen racial o étnico, en adelante "el Consejo", inició sus actividades en enero de 
2010 con la misión de promocionar el principio de igualdad de trato y no discriminación 
de las personas por su origen racial o étnico, en la educación, la sanidad, las prestaciones y 
los servicios sociales, la vivienda, y en general, la oferta y el acceso a cualesquiera bienes y 
servicios, así como el acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio 
profesional, la afiliación y la participación en las organizaciones sindicales y 
empresariales, las condiciones de trabajo, la promoción profesional y la formación 
profesional ocupacional y continua1. 

Entre sus competencias básicas se encuentra la asistencia a víctimas de discriminación, 
una de sus funciones más relevantes. Precisamente por su importancia, el Consejo 
consideró prioritario establecer un mecanismo ágil a través del cual se pudiera prestar 
este servicio. Así, en su Plan de Trabajo 2010-2012, se decidió crear una Red de asistencia 
a víctimas de discriminación compuesta por ONG de ámbito estatal, pero con un alto grado 
de presencia regional y local (cercanas a las potenciales víctimas) con el objetivo de 
cumplir  con esta función. 

Esta Red se constituyó finalmente en junio de 2010 con la colaboración de 7 ONG:  

¶ Cruz Roja Española 

¶ Fundación CEPAIM 

¶ Fundación Secretariado Gitano 

¶ Movimiento contra la Intolerancia 

¶ Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad 

¶ Red Acoge 

¶ Unión Romaní  

Los primeros 7 meses de su funcionamiento, la Red se centró sobre todo en el desarrollo 
de un protocolo de actuación y en la formación de sus recursos humanos con el objetivo de 
determinar cuál podía ser el método de acción más adecuado. La evaluación de este 
primer periodo realizada por el Consejo junto con las organizaciones miembros de la Red 
mostró que este servicio, de nueva creación en España, había sido una herramienta muy 
útil y efectiva para detectar incidentes discriminatorios, pero también una excelente vía de 
información y sensibilización sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
origen racial o étnico. 

A raíz de esta primera fase de actuación, el Consejo decidió en 2011 consolidar la Red de 
centros de asistencia a víctimas de discriminación y ampliar el número de puntos de 
información y acceso al servicio, incorporando una nueva organización a la Red. Así, 
además de las 7 organizaciones que formaban la Red en 2010, se incorporó ACCEM.  

Así, en 2011, la Red aumentó el número de puntos de información y acceso a este servicio, 
cubriendo prácticamente todas las comunidades y ciudades autónomas de España a través 

                                                
1
 Real Decreto 1262/2007, de 21 de septiembre. 
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de 128 puntos de acceso al servicio, un aumento de 24 puntos de información comparado 
con 2010 en el que se contaba con 104. 2 

 

Al igual que en la memoria anual de 2010, el Consejo y la Red presenta a través de este 
documento su memoria anual de actividades, que se ha dividido en cuatro bloques: el 
primero se centra en los datos obtenidos a partir del servicio de asistencia a víctimas de 
discriminación (perfil de las víctimas, los tipos y características de los incidentes 
discriminatorios, la atención a casos y el acceso al servicio); el segundo bloque incluye una 
visión global de las actividades de comunicación y sensibilización llevadas a cabo por las 
distintas organizaciones de la Red; el tercer bloque presenta un resumen de los 
aprendizajes clave recogidos en 2011; finalmente el cuarto bloque propone una serie de 
recomendaciones de mejora dirigidas a las propias organizaciones de la Red, al Consejo y a 
la Dirección General de Igualdad de Oportunidades. Para cada uno de estos bloques se han 
incluido los datos incluidos en la memoria anual de 2010 con el objetivo de ir midiendo la 
evolución del trabajo realizado y de las diferentes realidades sobre las que se actúa. 

Quisiéramos aprovechar la oportunidad para agradecer a todas las personas, 
organizaciones e instituciones que de un modo u otro han hecho posible este proyecto así 
como a todas las personas que se han acercado a la Red a contarnos sus vivencias y 
experiencias, sin esa información esta memoria no sería posible. Finalmente, nuestro más 
sincero agradecimiento a las personas, organizaciones e instituciones que han colaborado 
en la resolución de algunos de los incidentes discriminatorios detectados. 

                                                
2
 Los puntos de información se incrementaron por la incorporación de ACCEM a la Red, pero también por un 

aumento de los puntos de información por parte de algunas organizaciones que ya formaban parte de la Red 
en 2010. Cabe precisar que cada organización elige cuáles de sus sedes regionales son punto de información de 
la Red siguiendo un criterio que evita un exceso de puntos de información en la misma localidad, de manera 
que se pueda cubrir el mayor número de localidades.  

Andalucía 23 
Aragón 3 
Cantabria 3 
Castilla la Mancha 13 
Castilla y León 17 
Cataluña 17 
Comunidad de Madrid 13 
Comunidad Valenciana 13 
Extremadura 4 
Galicia 6 
Islas Canarias 1 
La Rioja 2 
Melilla 1 
Murcia 3 
Navarra 1 
País Vasco 4 
Principado de Asturias 4 
Total 128 

 
Número de puntos de acceso al servicio de la Red de centros de 

asistencia a víctimas de discriminación por CCAA 
Para más información sobre su ubicación: 

http://igualdadynodis criminacion.org/redOficinas/portada/home.htm   

 

http://igualdadynodiscriminacion.org/redOficinas/portada/home.htm
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1. El servicio de atención a incidentes 
discriminatorios  

 
Tal y como se ha expuesto en la introducción, el eje fundamental de actuación prioritario 
de la Red es el de registrar, investigar los incidentes discriminatorios por origen racial o 
étnico que sean detectados y asesorar a las personas afectadas con el objetivo de resolver 
el conflicto que se haya podido producir. 
 
Para ello, la Red cuenta con un protocolo de actuación seguido por todas las 
organizaciones que componen la Red con el objetivo de que todos los incidentes sean 
atendidos bajo un mismo procedimiento y que los datos recogidos puedan ser analizados 
comparativamente. 
 

 
 
 
 
Cabe precisar que cuando en este informe se hace referencia al concepto de Ȱincidente 
discriminatorioȱ, se utiliza la definición utilizada por la Comisión Europea contra el 
2ÁÃÉÓÍÏ Ù ÌÁ )ÎÔÏÌÅÒÁÎÃÉÁ ÄÅÌ #ÏÎÓÅÊÏ ÄÅ %ÕÒÏÐÁ ÅÎ ÓÕ 2ÅÃÏÍÅÎÄÁÃÉĕÎ ÎΞ ρρ Ȱ#ÏÍÂÁÔÉÎÇ 
ÒÁÃÉÓÍ ÁÎÄ ÒÁÃÉÁÌ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁÔÉÏÎ ÉÎ ÐÏÌÉÃÉÎÇȱ:3 

 
"cualquier incidente que es percibido como discriminatorio por la víctima o cualquier otra 

persona" 
 

                                                
3
 

http://www.coe.int /t/dghl/monitoring/ecri/activities/GPR/EN/Recommendation_N11/Recommendation_11
_en.asp#TopOfPage 

Ilustración 1 - Protocolo de actuación de la Red de centros de asistencia a víctimas de discriminación. Elaboración 

propia. 

DETECCIÓN 
¶ bajo petición 
¶ a iniciativa propia 

ATENCIÓN DEL 
INCIDENTE: 

INVESTIGACIÓN 

Incidentes con 
claros indicios de 
discriminación 

Incidentes sin 
indicios 

discriminatorios 

¶ Interlocución 
¶ Negociación 
¶ Mediación 
¶ Queja  
¶ Reclamación 
¶ Denuncia 
¶ Asesoramiento jurídico 
¶ Atención psicológica 
 

¶ Orientación 
¶ Información 
¶ Derivación 

ESTRATEGIA DE 
ACTUACIÓN 

http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/activities/GPR/EN/Recommendation_N11/Recommendation_11_en.asp#TopOfPage
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/activities/GPR/EN/Recommendation_N11/Recommendation_11_en.asp#TopOfPage
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En este primer capítulo, se presenta una descripción de: 
¶ El perfil de las víctimas de los incidentes discriminatorios detectados.  
¶ Las características y tipo de incidentes discriminatorios detectados. 
¶ Las características del proceso de atención a los incidentes discriminatorios 

detectados 
¶ Las formas a través de las cuales se ha accedido al servicio. 

 
En términos globales, en 2011 la Red atendió 590 incidentes discriminatorios (337 
individuales y 253 colectivos). 
 
 

 Total incidentes discriminatorios  
2010*  2011**  

Individuales  188 (80%)  337 (57%)  
Colectivos  47 (20%)  253 (43%)  

Total  235 (100%) 590 (100%) 
Tabla 1 - Número de incidentes discriminatorios totales en 

2010 y 2011. 

*   De junio a diciembre Ȥ ** De enero a diciembre de 2011 

 
Tal y como muestra la tabla, en 2011 hubo un aumento considerable en el número de 
incidentes discriminatorios atendidos: en 2010 se atendieron una media de 
aproximadamente 33 incidentes mensuales mientras que en 2011 el número de incidentes 
atendidos fue de 49 al mes, es decir, un aumento del 67%. 
 
Por último, la proporción de incidentes individuales y colectivos ha variado 
sustancialmente, incrementándose considerablemente la proporción de incidentes 
colectivos. Mientras que en 2010, el 80% de los incidentes correspondían a casos 
individuales y el 20% a casos colectivos, en 2011 el 57% de los incidentes fueron casos 
individuales y un 43% casos colectivos, un aumento de 37 puntos porcentuales. 
 
Nota: cuando en este informe se hace referencia a incidentes individuales o colectivos, se 
entiende de la siguiente manera: 
¶ Incidente individual: incidente puntual en el que una persona se ha sentido 

discriminada (se puede dar el caso de que dicho incidente afecte a más de una 
persona, siempre y cuando hayan podido ser identificadas). 

¶ Incidente colectivo: incidente en el que un grupo o colectivo se  ha sentido 
discriminado (el número de personas afectadas por dicho incidente es 
indeterminado). 

 
$ÅÌ ÍÉÓÍÏ ÍÏÄÏȟ ÓÅ  ÈÁÃÅ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁ Á ȰÑÕÅÊÁ Ï ÑÕÅÊÁÓ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁÔÏÒÉÁÓȱ ÐÁÒÁ ÌÏÓ ÃÁÓÏÓ ÅÎ 
que una persona acude a una organización de la Red para informar sobre un incidente 
discriminatorio.   
 

1.1. Perfil de las víctimas  

 
a) Edad de las víctima s 
 
En términos generales, las personas que fueron víctimas de incidentes discriminatorios se 
encuentran con más frecuencia en los tramos de edad entre 26-35 (24%) y 36-45 (16%) 
aunque es destacable que un 39% de los casos afectan a todas las edades. 
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Gráfico 1 - Edad de las víctimas en 2011 (casos individuales, colectivos y total). N=590. Elaboración 

propia 

 
Casos individuales  
Al igual que en 2010, las víctimas que más quejas han presentado son las que se 
encontraban ÅÎ ÌÏÓ ÄÏÓ ÔÒÁÍÏÓ ÄÅ ÅÄÁÄ Ȱςφ-συȱ (41%) Ù Ȱσφ-τυȱ (27%). Esta tendencia se 
confirma para todos los grupos de población susceptibles de ser discriminados por su 
origen racial o étnico. 
 
Caso colectivos 
En comparación con los datos obtenidos en 2010, se observa un aumento considerable de 
incidentes discriminatorios que afectan a todas las edades. Mientras que en 2010, el 67% 
de los incidentes afectaban a todas las edades, este porcentaje en 2011 es del 90%. Esto 
podría ser debido a que al tratarse de casos colectivos, es muy frecuente que afecten 
indistintamente a todas aquellas personas de un origen racial o étnico diferente al de la 
mayoría, independientemente de su edad. 
 
 
b) Sexo de las víctima s 
 
Según los datos registrados, en términos generales, en cuanto al sexo de la víctima, no se 
aprecian diferencias relevantes. Como se puede ver en el gráfico 2, existe un porcentaje 
similar entre hombres y mujeres, y al igual que sucede con la edad, un 38% de los casos 
afecta a ambos sexos. 
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Gráfico 2 - Sexo de las víctimas en 2011 (casos individuales, colectivos y totales). N=590. 

Elaboración propia 

 
Casos individuales  
En comparación con los datos de 2010, la proporción de quejas presentadas por hombres 
y mujeres ha variado: en 2010, el 57% de las quejas fueron presentadas por hombres 
mientras que en 2011, este porcentaje descendió al 47%, incrementándose el porcentaje 
de quejas presentadas por mujeres en 2011, pasando de un 43% en 2010 a un 53% en 
2011.  
 
Dada la breve perspectiva temporal en el análisis de los datos, todavía es pronto para 
observar una tendencia o una diferencia específica entre sexos. 
 
Caso colectivos 
Al igual que sucede con la edad, ha habido un aumento del número de incidentes 
discriminatorios que afectan a ambos sexos: en 2010 se recogieron un 72% de casos 
colectivos que afectaban tanto a mujeres como a hombres mientras que en 2011 este 
porcentaje es de 89%. 
 
 
c) Origen racial o étnico  
 
A partir de la información analizada, cuando se trata de incidente individuales, las víctimas 
de origen magrebí son las más discriminadas (27%), seguidas de las personas 
pertenecientes a la etnia gitana (17%), las de origen de Sudamérica andina (16%) y de 
origen subsahariano (15%). Cuando se trata de incidentes colectivos, las víctimas 
pertenecientes a la etnia gitana son las más discriminadas (46%), seguidas de las personas 
de cualquier origen distinto al español (21%) o de cualquier origen extranjero no 
comunitario (9%).  
 
 



 ---] Red de centros de asistencia a víctimas de discriminación: informe de resultados 2011 [---- 

 9 

 
Gráfico 3 ï Origen racial o étnico de las víctimas en 2011 (casos individuales). N=337. Elaboración 

propia 

 

 
Gráfico 4 ï Origen racial o étnico de las víctimas en 2011 (casos colectivos). N=253. Elaboración 

propia 

 
Nota: en el caso de ÌÏÓ ÉÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÃÏÌÅÃÔÉÖÏÓȟ ÓÅ ÈÁ ÑÕÅÒÉÄÏ ÄÉÓÔÉÎÇÕÉÒ ȰÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÅØÔÒÁÎÊÅÒÏ ÎÏ 
ÃÏÍÕÎÉÔÁÒÉÏȱ Ù ȰÃÕÁÌÑÕÉÅÒÁ ÄÉÓÔÉÎÔÁ Á ÌÁ ÅÓÐÁđÏÌÁȱ ÐÏÒÑÕÅ ÅÓ ÈÁÂÉÔÕÁÌ ÅÎÃÏÎÔÒÁÒ ÅÓÔÁ ÄÉÓÔÉÎÃÉĕÎ 
entre los incidentes discriminatorios. En algunos casos, los incidentes discriminatorios se basan en 
el hecho de no ser de origen español, pero en otros se basa en tener un origen no comunitario. En la 
opción de varios, los incidentes discriminatorios se basan en el hecho de ser de origen de varios 
orígenes. 
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1.2. Características y tipos de incidentes 
discriminatorios  

 
a) Comunidades autónomas en las que se produjeron los incidentes discriminatorios  
 
Casos individuales  
 

 
Gráfico 5 - CCAA en las que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2011 (casos 

individuales). N=337. Elaboración propia 
 
Al igual que en 2010, en 2011 se observa una significativa concentración de casos en 
Andalucía y en la Comunidad de Madrid, dos de las comunidades autónomas en las que la 
Red cuenta con más puntos de acceso al servicio. En Melilla, que también registra un alto 
número de casos, se trata de incidentes muy similares relacionados con el derecho a la 
educación de sus hijos/as menores y con el derecho al empadronamiento por parte de 
personas de origen marroquí en situación irregular con domicilio habitual en Melilla. 
 
Cabe destacar que en 2011, se han detectado incidentes prácticamente en todas las 
comunidades autónomas excepto en Navarra y en la ciudad autónoma de Ceuta.   
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Casos colectivos 
 

 
Gráfico 6 - CCCAA en las que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2011 (casos 

colectivos). N=253. Elaboración propia 
 
En 2011, las comunidades autónomas en las que se detectaron más incidentes 
discriminatorios colectivos fueron Andalucía (18%), Castilla y León (14%) y la Comunidad 
Valenciana (13%). En 2010, fueron Andalucía (29%), Castilla y León (20%) y la 
Comunidad de Madrid (20%). Cabe destacar que en 2011, se recogieron casos que no 
necesariamente se produjeron en una comunidad autónoma concreta. De hecho, el 14% de 
los incidentes discriminatorios detectados tuvieron un alcance geográfico nacional: 
afectaron a personas de un origen racial o étnico diferente al de la mayoría 
independientemente de su lugar de residencia posiblemente debido a que el 40% de los 
incidentes discriminatorios se produjeron en el ámbito de los medios de comunicación e 
Internet. 
 
 
 
b) Ámbito en el que se produjeron los incidentes discriminatorios  
 
En términos generales, en 2011, los ámbitos en los que se han producido más incidentes 
discriminatorios son: 
¶ El empleo (19%) 
¶ La vivienda (17%) 
¶ Los medios de comunicación e Internet (17%) 

 
No obstante, cabe destacar que existen diferencias en función de si los incidentes 
discriminatorios son individuales o colectivos tal y como se indica a continuación. 
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Gráfico 7 - Ámbito en el que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2011 (casos 

individuales, colectivos y total). N=590. Elaboración propia 
 
Casos individuales  
En comparación con 2010, los ámbitos en los que se han producido más incidentes 
discriminatorios individuales muestran una tendencia similar si bien la proporción de 
incidentes que se han producido en el acceso a bienes y servicios se ha reducido 
considerablemente mientras que el ámbito de la vivienda es en el que se han detectado un 
mayor número. 
 
En 2011, los tres ámbitos en los que se han producido más incidentes discriminatorios 
individuales son: 
¶ La vivienda (24%) 
¶ La seguridad ciudadana (fuerzas y cuerpos de seguridad) (19%) 
¶ El empleo (17%) 

 
 

Ámbito  2010  
n=188  

2011  
n= 337  

Empleo 17%  17%  
Educación 11%    7% 
Salud    4%    7% 
Vivie nda 13% 24%  
Deporte y Cultura  ----    1% 
Acceso a la justicia    4%    2% 
Seguridad ciudadana  22%  19%  
Servicios sociales  ----    4% 
Comunicación e Internet  1% --- 
Acceso a bienes y servicios 24%   10% 
Otros  4%    9% 

Tabla 2 - Ámbito en el que se produjeron los incidentes 

discriminatorios en 2010 y 2011 (casos individuales). 

Elaboración propia 
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Casos colectivos 
En comparación con 2010, los ámbitos en los que se han producido más incidentes 
discriminatorios colectivos han variado a excepción del ámbito del empleo, que sigue 
siendo uno de los ámbitos en los que se han detectado más incidentes discriminatorios 
colectivos. 
 
En 2011, los tres ámbitos en los que se han producido más incidentes discriminatorios 
colectivos son: 
¶ Los medios de comunicación e Internet (39%) 
¶ El empleo (22%) 
¶ La vivienda (9%) 

 

Ámbito  2010  
n=188  

2011  
n= 253  

Empleo 32%  22% 
Educación    9%    3% 
Salud ---    2% 
Vivienda    9%    9% 
Deporte y Cultura  ----    1% 
Seguridad ciudadana     7%    5%  
Servicios social es ----    2% 
Comunicación e Internet  18%  39% 
Acceso a bienes y servicios 18%     7% 
Otros     7%    9% 

Tabla 3 - Ámbito en el que se produjeron los incidentes 

discriminatorios en 2010 y 2011 (casos colectivos). Elaboración 

propia 
 
 
c) Esferas en las que se produjeron los incidentes discriminatorios  
 
Partiendo de los datos de 2010, en el que sólo había 3 categorías (organización pública, 
organización privada y particular), en 2011, se buscó concretar este ítem para averiguar si 
las víctimas perciben que los incidentes discriminatorios se están produciendo entre ellas 
y una organización o entre ellas y particulares que representan a dichas organizaciones o 
instituciones. 
 
En términos generales se observa que un 61% de los incidentes discriminatorios se 
producen en la esfera privada, frente a un 39% que se producen en la esfera pública 
aunque, al igual que sucede con los ámbitos, este porcentaje varía cuando se diferencia 
entre casos individuales, que se producen con mayor frecuencia en la esfera pública 
(55%), y los casos colectivos, que se producen con más frecuencia en el ámbito privado 
(83%). 
 



 ---] Red de centros de asistencia a víctimas de discriminación: informe de resultados 2011 [---- 

 15 

 
Gráfico 8 - Esferas en las que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2011 (casos 

individuales, colectivos y total). N= 590. Elaboración propia 

 
Casos individuales  
Analizando los datos de 2010 y 2011 comparativamente, se observa que más de la mitad 
de los incidentes discriminatorios individuales se producen en la esfera pública: 54% en 
2010 y 55% en 2011, si bien en 2011 las víctimas perciben que un 41% de los incidentes 
se producen entra ellas y el personal de un organismo público (55%). 
 

Esfera 
2010 

n=188 

2011 

n=337 

Organización 

pública 

Organismo público 54% 33% 

Personal al servicio de un organismo 

público 

--- 22% 

Organización 

privada 

Organización privada 16% 15% 

Personal al servicio de una organización 

privada 

---   3% 

Particular  30% 27% 
Tabla 4 - Esferas en las que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2010 y en 

2011 (casos individuales). Elaboración propia 

 
Casos colectivos 
Analizando los datos de 2010 y 2011 comparativamente, es difícil apuntar a una tendencia 
puesto que el porcentaje de incidentes discriminatorios colectivos que se producen en las 
esfera de las organizaciones privadas ha aumentado 12 puntos porcentuales mientras que 
aquellos que se producen entre particulares ha disminuido en 18 puntos porcentuales. Sin 
embargo, con los datos recopilados en ambos años sí se observa una tendencia a que los 
incidentes discriminatorios que afectan a un grupo de un origen racial o étnico distinto al 
de la mayoría se producen más frecuentemente en la esfera privada (83%) que en la esfera 
pública, probablemente relacionado con el hecho de que los ámbitos en los que se produce 
dichos incidentes son el empleo (23%) y los medios de comunicación e Internet (40%). 
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Esfera 
2010 

n=188 

2011 

n=337 

Organismo público Organismo público 13% 13% 

Personal al servicio de un organismo 

público 

---   4% 

Organización 

privada 

Organización privada 38% 50% 

Personal al servicio de una organización 

privada 

---   2% 

Particular  49% 31% 
Tabla 5 - Esferas en las que se produjeron los incidentes discriminatorios en 2010 y en 

2011 (casos colectivos). Elaboración propia 

 
d) Tipo de discriminación  
 
En términos generales, los incidentes discrimnatorios registrados por las organizaciones 
de la Red presentan mayoritariamente indicios de discriminación directa (83%). 
 

 
Gráfico 9 - Tipo de discriminación en 2011 (casos individuales, colectivos y total)- N=590. 

Elaboración propia 

 
Casos individuales  
En comparación con 2010, en 2011 se han detectado una proporción mayor de número de 
incidentes que presentan indicios de discriminación directa, pasando de un 61% en 2010 a 
79% en 2011, un aumento de 18% porcentuales. 
 
 

Tipo de discriminación  
2010  
n=188  

2011  
n= 337  

Directa  61% 79% 
Indirecta  30%  16% 
Acoso discriminatorio     9%     5% 

Tabla 6 - Tipo de discriminación en 2010 y 2011 (casos 

individuales). Elaboración propia 
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Además de los tres tipos de discriminación previstos en la Ley 62/20034, existen otras 
formas de discriminación (orden de discriminar, discriminación por asociación y 
discriminación por error) que se han considerado interesantes analizar. Del mismo modo, 
es importante registrar incidentes de mayor gravedad (agresiones) que podrían ser objeto 
de delitos de odio y discriminación así como comprobar si se han detectado actitudes 
xenófobas por parte de los presuntos agentes discriminadores.  
 
Casos colectivos 
Atendiendo a los datos de 2010 y 2011, se observa una tendencia a que la mayoría de los 
incidentes discriminatorios colectivos se refieran a situaciones definidas como 
discriminación directa. 
 

Tipo de discriminación  2010  
n=188  

2011  
n= 250  

Directa  85% 89% 
Indirecta  11%    9% 
Múltiple   ---    2% 
Acoso discriminatorio    4%   --- 

Tabla 7 - Tipo de discriminación en 2010 y 2011 (casos 

colectivos). Elaboración propia 
 
Además de determinar los tipos de discriminación, la Red consideró interesante registrar 
datos sobre otras formas de discriminación y sobre otro tipo de actitudes que pueden 
darse en un incidente discriminatorio. A continuación, se presentan los resultados 
obtenidos. 
 
En términos generales, se observa que de los incidentes discriminatorios registrados, en 
un 17% de los casos el presunto agente discriminador actuó bajo una instrucción u orden 
de discriminación. Además, en un 25% de los casos, también hubo actitudes xenófobas.  
 

 
Gráfico 10 - Subtipo de discriminación en 2011 (casos individuales, colectivos y totales). N=125. 

Elaboración propia 

 
 
 

                                                
4 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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Casos individuales  
De los 337 incidentes discriminatorios individuales, las organizaciones de la Red 
detectaron que en un 25% de ellos el presunto agente discriminador actuó bajo una 
instrucción u orden de discriminar, situaciones que se han detectado sobre todo en el 
ámbito del empleo, de la vivienda y de la seguirdad ciudadana (cuerpos y fuerzas de 
seguridad), los tres ámbitos en los que se han detectado más incidentes. Este dato no se 
recogió en 2010, por lo que no es posible proporcionar datos comparativos. 
  
Casos colectivos 
En el caso de los incidentes discriminatorios colectivos, de los 253 incidentes registrados 
tan sólo 20 casos (el 8% del total) reunían características correspondientes a otras formas 
de discriminación. Sin embargo, se observa una tendencia parecida a la de los incidentes 
individuales: la mayoría de ellos se refieren a situaciones en las que el presunto agente 
discriminador ha recibidos instrucciones u órdenes de discriminar. 
 
 

 
Gráfico 11 - Incidentes discriminatorios con agresiones y actitudes xenófobas en 2011 (casos 

individuales, colectivos y total). N=220. Elaboración propia 

 
 
Casos individuales  
De los 337 incidentes discriminatorios individuales, las organizaciones de la Red 
detectaron que: 
¶ En el 27% de los casos también hubo actitudes xenófobas. 
¶ En el 11% agresiones verbales. 
¶ En el 6% agresiones físicas. 
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Comparativamente con 2010, la proporción no ha variado de un año a otro. 
 
 

 
2010  
n=66  

2011  
n= 149  

Agresión verbal (insultos)  29% 26% 
Agresión física  15%  14% 
Actitudes xenófobas   56%   60% 

Tabla 8 - Incidentes discriminatorios con agresiones y 

actitudes xenófobas en 2010 y 2011 (casos individuales). 

Elaboración propia 

 
Casos colectivos 
De los 253 incidentes discriminatorios colectivos, las organizaciones de la Red detectaron 
que: 
¶ En 58 incidentes también hubo actitudes xenófobas, lo que corresponde al 23% de 

los casos. 
¶ En 12 incidentes también hubo agresiones verbales, lo que corresponde al 5% de 

los casos. 
¶ En 1 incidente también hubo agresiones físicas. 

 
No es posible comparar con los datos de 2010 debido a que no se registró dicha 
información en ese año. 
 

 

 
e) Otros derechos vulnerados 

 
Además, del derecho fundamental a la igualdad, la Red de asistencia a víctima buscó 
analizar qué otros derechos fundamentales previstos en la Constitución Española podrían 
verse vulnerados cuando se produce un incidente discriminatorio. Estos datos no son 
comparables con los de 2010 debido a que se utilizó otro criterio de análisis. 
 
En términos generales, se observa que los derechos fundamentales vulnerados con más 
frecuencia son: 
¶ El derecho a la intimidad (31%). 
¶ El derecho al trabajo (20%). 
¶ El derecho a la vivienda (16%). 
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Gráfico 12 - Otros derechos vulnerados en 2011 (casos individuales, colectivos y total). N=519. 

Elaboración propia 

 
Casos individuales  
De los 337 incidentes discriminatorios detectados en 2011, se estaría vulnerando en 
mayor medida 4 derechos fundamentales (por orden de prevalencia): 
¶ El derecho a la  vivienda  (art. 47 de la Constitución): 74 incidentes, es decir, el 

22% del total. 
¶ El derecho a la intimidad  (art. 18.1 de la Constitución): 56 incidentes, es decir, el 

17% del total.  
¶ El derecho al trabajo  (art. 35 de la Constitución): 53 incidentes, es decir, el 16% 

del total. 
¶ El derecho a la vida  (art.. 15 de la Constitución): 52 incidentes, es decir, el 15% 

del total. 
 
Casos colectivos 
De los 253 incidentes discriminatorios detectados en 2011, se estaría vulnerando en 
mayor medida 2 derechos fundamentales (por orden de prevalencia): 
¶ El derecho a la intimidad  (art. 18.1 de la Constitución): 127 incidentes, es decir, 

el 50% del total.  
¶ El derecho al trabajo  (art. 15 de la Constitución): 62 incidentes, es decir, el 26% 

del total. 
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